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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden, — Denegando los beneficios 
del Decreto número 220, sobre pre
sentación de balances., a la Sociedad 
Anónima «Compañía Mercantil Hi
droeléctrica Navarra».

Orden,—-Concediendo a la S. A .-«Fo
mento de Obras y Construcciones»,

Orden.—Idem idem al «Banco Arago
nés de Crédito»,

Orden.—Idem ídem al «Banco de La 
Coruña».

Orden,—Idem Idem al «Banco de Ara
gón».

Gobierno General
Orden. — Separando definitivamente 

del servicio a los Guardias del Cuer
po de Seguridad, Isabelo Mármol 
Luque y seis más.

Secretaría de Guerra
Pensiones

Orden.—Dicta regla* para la debida 
aplicación de la Orden de esta Se
cretaría de Guerra de fecha 21 del 
corriente mes (B. O . núm, 154).Ascensos

Orden,—Concede el empleo de Alfé
rez Médico Alumno de la Academia 
de Sanidad Militar al personal que 
indica,

Orden,—Concede el ascenso a Te
niente del Cuerpo de Inválidos Mi
litares al Alférez D. Isidoro Prieto 
Payo.

Orden,—Concede el empleo superior 
Inmediato, por méritos de guerra, a 
los cabos de Infantería de la rela
ción que acompaña.

Orden.—Idem idem por idem a Sos ca
bos de Infantería que detalla.Asimilaciones

Orden.—Confiere Sa asimilación de 
Alférez Médico a Sos Médicos civi
les D. Toriblo Yagüez Callejo y don 
Jesús López de Castro.

Orden.—Idem las asimilaciones que 
se detallan ai persona! de la rela
ción que inserta.

Orden.—Idem asimilación de Veteri
narios terceros a los Veterinarios 
d® la reladán que acompaña,

Orden.—Idem asimilación de Sargen
to 1,° al Músico de 3.tt D . Antonio 
Alvares Canosa.Destinos.

Orden.—Confirma en el 'destino dé 
segundo je fe  de la Comandancia 
de la Guardia civil de Marruecos, al 
Capitán de dicho instituto, habili
tado para ejercer el empleo de Co
mandante, D. Francisco Rodríguez 
Foncea.

Mandos
Orden.—Confiere el mando de la-Co

mandancia de i a Guardia civil de 
Lugo al Teniente Coronel JD, Flo
rentino González Valles.

Medalla Militar

Orden.—Concediendo la Medalla Mi
litar al Teniente de Intendencia don 
Luis Mayoral Massot y detalla mé
ritos contraídos.

Mejora de haber
Orden,—Concede mejora de haber en 

el sueldo de su empleo al Coman*? 
dante del Cuerpo cié Inválidos Mili
tares D. Ramón Perca Lozano.

O f ic ia l id a d  d e  C o m p le m e n t o

Ascensos

Orden.—Se asciende al empleo inme
diato a los Alféreces de Comple
mento de Caballería que figuran es 
la relación que acompaña.

Orden.—Idem Idem a! Suboficial da 
Complemento de Caballería D. Luis 
Ruíz- de Eguilaz y Qaiarza.

Orden. — ídem Idem al Alférez de 
Complemento de Ingenieros D, Ma
nuel Antolín Saco, y al Suboficial 
D. Luis García de los Salmones.

Orden.—Idem el empleo de Oficial 2.a 
de Complemento del Cuerpo Jurí
dico Militar, al Oficial 3.° D. Luis 
de San Pío Borteu,

Reingresos
Orden.—Concede el reingreso, con el 

ciapleo de Teniente ds Complemen
to de Caballería, a B. Guillermo 
Pérez de San Millán Fontanal».

Pensiones
Orden.—Concede a doña Carmen Go- 

bartt Luque, viuda del Capitán don 
Enrique Abellán Calbert, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del sueldo 
de dicho Oficial,

P re m io s  d e  e fe c t iv id a d .

Orden. —Concede: d  -premio de efec
tiva! «¿1 que a onda ñau señala, al 
personal do Jotes, Oficíales y asi
milados de la relación que se in
serta .

Orden.—Concede el premio de efec
tividad al persona; del Cuerpo de 
Suboficiales que relaciona.Procesados

Orden.—Dispone que el Maestro He
rrador-Forjador 1). Gaspar Moreno 
Sánchez, pase a la situación de 
«Procesado?,

S E C C I O N  D E  M A R I N A  
Uniformidad

Orden,—Dispone que todo e! perso
nal civil movilizado al servido de la 
Armada, use el uniforme igual al 
del Cuerpo.Ascensos

Orden,—Concede el empleo Inmedia
to a los Alféreces de Fragata Alum
nos de la. relación que acompaña 

Orden. — Asciende al empleo de Al
férez de Fragata alumno a ios Guar- 
diamarinas que relaciona.

Orden.—Asciende a! empleo de Alfé
rez efectivo, al Ayudante Auxiliar 
de 1 .a de Infantería de Marina, don 
Manuel Monte agudo Luaces.

Orden. —Asciende a Auxiliar Segundo 
Radiotelegrafista, aí Maestre Per
manente De Juan Fernández Vidal*

A s im ila c io n e s

Orden,—Concede asimilación de Ca
pitán Auditor de la Armada al Le« 
trado D. julio Crespo.

C o n t in u a c ió n  e n  e l s e rv ic io

Orden.—Concede la continuación en 
el servicio al personal de Fogone
ros de la dotación del crucero «A l
mirante Cervera» que relaciona.

H a b i l i t a c io n e s

Orden.—Habilitando para ejercer eí 
empleo al Capitán de Navio al Ca
pitán de Corbeta D* Pascual Csrve- 
ra y jacome.

P re m io s  d e  e fe c t iv id a d

Ord$n. — Concede loa premios de 
efectividad que a cada ano señala 
al personal do Marina que compren
de la relación que acompaña. 

Orden.—Idem ídem al personal de 
ñmm de la relación que Inserta.
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SECCION DEL AIRE.Antiguedad

OrdeL.—Aííi|..-?fó Vd Orden de ‘23 del 
actual (B. O. núm. í 57) por hi que se eonce.de e! empleo de Alféreces 
de Complcraento de Aviación a don Miftfjei Rubiera y otros. co(=.cedóéa- doies la antigüedad que indica.

Réctificaiones.
O rden.—Rer.iiílca la Orrj.nn cV, qo febrero Éümnoóé, O» uúm. relativa r i gl.s> ^  ghiqD ^ ¡e Jf, - rez de C rnr^etrvaJjO fk é v ;°( éi: no 

IX Juan jopé Púv, Coion^*,, *-a oí sentido de que sus apellidos son Díaz de-A.?:cnya y V erasteyui.

Anuncios oficiales

Comité de M oneda E xtranjera ,—Cam
bios de cornpra ele monedas.
Administración d e  Justicia

DcIDioc y requisitorias. 1

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: En virtud de lo 

dispuesto en e! artículo 2." del Decreto tiúm. 220; de 17 de fe
brero último, y acopiando el informe de esa Comisión, que, no estima debida mente justificadas las alegaciones aducidas poi ia 
Sociedad Anónima «Compañía 
Mercantil Hidroeléctrica Navarra», con domicilio en Bilbao y accidentalmente en Salamanca, 
esta Presidencia acuerda denegar los ‘beneficios establecidos en el artículo 1.° de! citado Decreto a la expresada entidad.Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos, 27 de marzo de í 937.== Fidel Dávila.
Sr: Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
Excmo. Sr.: En virtud de las 

facultades atribuidas a esta Presidencia por ei artículo 2.° del 
Decreto núm. 220 de 17 de fe
brero último, y aceptando ei informe de esa C-ornisión, que estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Fomento de 
Obras y Construcciones», con domicilio en Barcelona y acci
dentalmente en San Sebastián, he acordado conceder a esa entidad los beneficios establecidos 
en el artículo 1.° del expresado 
Decreto.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de marzo de 
1937.=*=Fidél Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
Excmo. Sr,: En virtud de las facultades atribuidas a esta Pre

sidencia por ei artículo 2.° del 
Decrete» nftm, 220 de í 7 de fe- bV'SeO  ̂«tfpMdo ú  la-

forme de esa Comisión, que es
tima debidamente justificadas las alegaciones deducidas por la Sociedad «Banco Aragonés de 
Crédito», ccn domicilio en Zaragoza, he acordado conceder a 
eso entidad los beneficios esta
blecidos en el artículo !,° del ex p rcsi ¡ d o D ecr e i o.

Dios guardo a V. E, muchos años. Burgos. 27 de marzo de 1937.--Fidel Dávila.
Sr. 1'residente de la Comisión 

de Hacienda.
Excmo. Sr.: En virtud de las 

facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2.° de! Decreto núm. 220 de 17 de fe
brero último, y aceptando e! informe de esa Comisión, que es
tima debidamente justificadas las alegaciones deducidas por ia Sociedad Anónima «Banco de La 
Coruña», con domieiiio en dicha capital, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el articulo !.° dei expresado Decreto.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 24 marzo de 1937. —Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo 2.° dei Decreto núm. 220 ,de 17 de fe
brero último y aceptando el Informe de esa Comisión, que es
tima debidamente justificadas las alegaciones deducidas por la 
Sociedad «Banco de Aragón», 
con domicilio en Zaragoza, he acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en ei 
artículo 1.° dei expresado De
creto.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 24 marzo de 1937. 
—Fidel Dáviia.
Sr. P residente  de ¡a Comisión

6o b i e r n o  G e n e r a l .

Orden
Vistos los expedientes Instruidos a ios Guardias del Cuerpo 

de Seguridad de la plantilla de 
Sevilla, Isabel o Mármol Loque, Pedro Aqnitm Espinosa, Aquili
no Arias Rodrigue./., 'Teófilo Ji
ménez Va!verde, Belnrmino AI- varez, Manuel Marín Pifia y Rafael Peropadre Arqueza. Resultando: Que de.i examen de los mismos se han practicado todas 
ias pruebas testificales y documentales que conducen al escla
recimiento de los hechos que las 
motivan. Que se ha oído a ios 
interesados y formulado el correspondiente piiego de cargo. 
Considerando: Que por ia responsabilidad en que han incurrido se hallan comprendidos en el Decreto 108 de la Junta de De
fensa Nacional y en el Decreto- ley de 5 de diciembre último; de 
conformidad con lo propuesto 
por el instructor, por el Comandante jefe  de Seguridad de Sevilla, por el Gobernador civil y 
jefe  Superior de Policía, he acor
dado, con esta fecha, la separa
ción y baja en ei Cuerpo de Se
guridad y en ei Escalafón a que pertenecen.

Valladolid 28 de! marzo de !936.=EI Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

ORDENES
Pensiones.

Para la debida aplicación de la Orden dada por esta Secreta
ría de Guerra el 21 del corriente 
mes (B. O . núm. 154), se dictan las siguientes reglas:

1.a Los expedientes de pen
sión de p  t ’tQ d<a todos los «pllf-»
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tares, bien sean por cumplir la 
edad reglamentaria, a petición 
de los interesados o por medida 
gubernativa, se  completarán, a 
ser posible, con los siguientes 
documentos:

a) instancia del interesado 
dirigida al Exento. Sr. Genera! 
jefe de la Secretaría de Guerra, 
en la que" se haga constar nom
bre y apellidos, empleo que dis
fruta o sueldo de que se halla 
en posesión, motivo por el cual 
solicita el retiro, Delegación de 
Hacienda por donde desea per
cibir sus haberes pasivos y lo
calidad donde fija su residencia.

b) Copias de las hojas de 
servicio y de hechos, o de las 
filiaciones,según sean jefes, Ofi
ciales o clases o individuos de 
tropa,

c) Certificado del mayor suel
do disfrutado durante dos años.

d) Propuesta de retiro en Ja 
que conste el Cuerpo a que per
tenece el comprendido en ella, 
empleo que disfruta, nombre y 
apellidos, tiempo de servicio 
efectivo y de los abonos de. cam
paña que le correspondan, total 
del tiempo servido, haber que 
disfruta, 'tanto por ciento que* ie 
corresponde al pasar a la situa
ción de retirado, Delegación de 
Hacienda por donde desea co
brar y punto donde fije la resi
dencia.

Caso de poseer cruces pen
sionadas con derecho a su co
bro, se hará constar también en 
la propuesta por medio de nota 
en la que se especifique la fecha 
de la Orden de la concesión y 
cuantía de la pensión.

e) Todos los expedientes de 
pensión de retiro como inutiliza
dos por accidente fortuito en ac
tos de servicio o por heridos en 
campaña, se sujetarán a lo le
gislado hasta la fecha.

f) En los expedientes que no. 
pueda acompañarse las copias 
de las hojas de servicio y de he
chos, así como de las filiaciones, 
se suplirá por relaciones juradas 
en las que, bajo su más estre
cha responsabilidad gubernativa 
o judicial en su caso, hagan cons
tar fecha de nacimiento, la de 
ingreso en el Ejército, y si ha 
estado licenciado alguna vez, 
tiempo que permaneció fuera 
de él,

En los retiros de carácter for
zoso, la iniciación corresponde 
a la propuesta que formularán 
los Jefes de los Cuerpos o Cen
tros donde preste sus servicios 
el interesado, a tenor de !o dis
puesto en el artículo GO dei Re
glamento para aplicación del Es
tatuto de Ciases Pasivas, siendo 
por lanío innecesaria la previa 
solicitud.

2.8 Los expedientes para de
claración de pensiones causadas 
por los empleados militares en 
favor de su familia, constarán 
de los documentos prevenidos 
en los artículos 76 y siguientes 
dei Rqpam enio de 21 de no
viembre de 1927.

a) Los nacimientos, matri
monios. defunciones y demás 
hechos referentes ai estado civil 
de las personas que guarden re
lación con el derecho a pensión, 
cíe viudedad y orfandad, se jus
tificarán con certificaciones li
terales de los encargados dei 
Registro Civil. Cuando por la 
situación actual o por otra causa 
legítima no haya medio de con
seguirlas, se suplirán por parti
das del Registro Eclesiástico, 
o en su defecto por las pruebas 
admisibles en derecho, sobre las 
que decidirá la Secretaría de 
Guerra, sin perjuicio de los re
cursos oportunos.

Como sueldo regulador, se 
aceptará con carácter provisio
nal, el que resulte perfectamen
te acreditado,

3 .a Las instancias en solici
tud de pensión a familias o de 
mesadas de supervivientes se 
dirigirán a! Excmo. Sr. General 
je fe  de la Secretaría de Guerra 
y se presentarán por ios intere
sados, debidamente documenta
das, a la Autoridad Militar del 
Ejército o de la Armada del 
punto donde residan, o en su 
defecto, a! Alcalde, para que 
por su conducto se cursen’ ai 
Excmo.- Sr..Gobernador Militar 
de la provincia o a la Autoridad 
de Marina más inmediata, quie
nes las remitirán directamente 
a ia Secretaría de Guerra, la 
cual decidirá sobre el derecho y 
cuantía de las pensiones, con ei 
carácter de provisionales y que 
previene la citada Orden de 21 
de los corrientes que se ha men
cionado.

En estas instancias se expre
sará la provincia, o, en su caso, 
ia Subdelegación de Hacienda 
por donde desea percibir los ha
beres.

4 .a Las pensiones a que se 
refieren ios Decretos números 
24 y 92 (BB. OO, números 4 y 
51) se continuarán tramitando en 
la forma prevenida en ellos.

Burgos 29 de marzo de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
Comprobado documentalmen

te que D. José Bravo Oliva, don 
Rafael Mrwtfuez Montes, 0 . José. 
María Gome/. Uüa Lea y don 
Feliciano Lorenzo Conejo O rte
ga tienen aprobados los ejerci
cios de ingreso en la Academia 
de Sanidad Militar, se les con
cede ei empleo de Alférez Mé
dico Alumno.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
~ E ! Genera! jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el artículo 3.° del 
Reglamento del Cuerpo de In
válidos Militares, aprobado por 
Decreto de 5 de abrii de 1933 
(D. O. número 82), se concede 
el ascenso a Teniente del refe
rido Cuerpo, con la antigüedad 
de 28 del actual, techa "en que 
cumple los tres años en su ac
tual empleo, al Alférez D. Isido
ro Prieto Payo,

Burgos 27 de marzo cíe 1937. 
--E l General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, con ia antigüedad de 
3 dei actual, a los Cabos del 
Regimiento La Victoria número 
28. que figuran en ia siguiente 
relación:

Felipe Rodríguez Vita. 
Germán Martín López. 
Manuel Aza Luengo.
Cándido Fajardo Blanco. 
Laureano Sánchez Cardona. 
José Sánchez Martín 
Manuel Prieto Nota; . 
Amador Salvador ¡rrgile.
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D. Francisco Martín Vicente. 
Tomás Núriez Berna!.
Santos Vicente Sánchez. 
Manuel González Martín. 
Francisco Sánchez González. 
Benigno Herrero Pedraz. 
Eíigcncio García Pascual. 
Francisco Avila Rodero.
José García González.
Burgos 27 de marzo de 1937. 

—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empleo 
superior Inmediato, por méritos 
de guerra, con la antigüedad de 
12 del actual, a los Cabos del 
Regimiento de Infantería Toledo 
número 26, que figuran en la. 
siguiente relación:

Matías Martín Ledesma.
Leopoldo Martín Vacas.
Ernesto López Contela.
Sabas Fagundez Ribera.
Tomás Porras Diego.
José Rapado Maclas.
Francisco Alonso Casado.
Domingo Pérez Pérez.
Luis Martínez Ramiro.
José Cabezas Lucas.
Fernando Porto Fernández.
José Pordomingo Mayor.
José Beneitez García.
Félix Carrascal Morojón.
Práxedes Rodríguez Sobrado.
Ignacio Perreras de la Torre.
Burgos 27 de marzo de 1937. 

—E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110(B. O. 
número 23), y Orden 1,° de oc
tubre de 1936 ( B o l e t ín  O f ic ia l  
número 33) de la Junta de De
fensa Nacional, y órdenes de ¡a 
Secretaría de Guerra de 23 de 
octubre y 17 de noviembre del 
mismo año (BB. 0 0 .  del E. nú
meros 15 y 34, respectivamente), 
se confiere ¡a asimilación de Al
férez Médico a los Médicos ci
viles D. Toribio Yágüez Calleja 
y D. jesús López de Castro, ios 
que continuarán prestando sus 
servicios, con carácter provisio
nal, en los destinos que actual
mente tienen asignados, hasta 
nueva propuesta definitiva.

Burgos 27 de marzo de 1937,

=E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23), y orden de 1,° de 
octubre de 1936 (B. O. núme
ro 33), de la Junta de Defensa 
Nacional, y órdenes de la Secre
taría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre del mismo 
año (BB. 0 0 .  del E. números 15 
y 34, respectivamente), se con
fieren ¡as asimilaciones que se 
detallan y continuarán prestando 
sm servicios, con carácter pro
visional, en los destinos que ac
tualmente tienen asignados, has
ta nueva propuesta definitiva, 
los Médicos civiles y soldados 
Médicos que figuran en la si
guiente relación:

Asimilados a Teniente Médico
Médico civil, D. Julio Esqui

ve! Salvador.
Idem D. Pedro de la Lastra y 

Heredía.
Idem D. José Román y Chico.
Idem D, Eduardo Llinás del 

Villar.
Idem D. Alberto Costa y Mar

tínez.
Soldado Médico, D. Luis Tous 

Santamaría.
Asimilados a Alférez Médico

Médico civil, D. Rafael Ca
brera Madrid.

Idem D. José María Framis de 
Mena.

ídem D. Francisco Rodríguez 
Correa.

Idem D. Manuel Caballero 
Cabrera.

Idem D. Enrique López San- 
chis.

ídem D. Julio González Már
quez.

Idem D. José Murillo de Mar
ios.

Idem D. Luciano Gil Fernán
dez,

Idem D. Juan Ruiz Santama
ría.

Idem D. Marino Gallego Bu- 
rín.

Soldado Médico, D. Manuel 
Babio Rodríguez,

Idem D. José Luis Sánchez 
Sierra.

Idem D. Antonio Moreno Gue
rrero.
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Idem D. Enrique Calero Villa- 
rreal.

ídem D. Manuel Quero Mó
tente.

ídem D. José Alemán Caba
llero.

ídem D. Juan Muñoz Córdoba.
Burgos 27 de marzo de 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23), de la junta de De
fensa Nacional, y órdenes de la 
Secretaría de Guerra de 23 de 
octubre y 17 de noviembre del 
año último (BB. 0 0 .  de! E. nú
meros 15 y 34, respectivamen
te), se confiere la asimilación al 
empleo de Veterinario 3.°, y se 
Ies asigna los destinos que se ci
tan, a los Veterinarios civiles que 
figuran en la siguiente relación:

Alférez de Requetés, D. Este
ban Moleros Saralegui, que pres
ta servicio en las Columnas de 
Navarra, a la Columna de Na
varra en Ondárroa.

Soldado del Batallón de Mon
taña número 5, D. Mario Eraus- 
quin y Pérez de Gamarra, que 
presta servicio en el expresado, 
a la Sección Móvil Veterinaria 
número 6.

Burgos 24 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el articulo 10.° del 
Decreto de 13 de agosto de 1932 
(D. O. número 192), se concede 
la asimilación de Sargento 1.°, 
con la antigüedad de 5 de enero 
último, fecha en que cumplió 
los doce años de servicio, al mú
sico de 3.a D. Antonio Alvarez 
Canosa, con destino en el Regi
miento de Infantería Burgos nú
mero 31.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere en el des
tino de 2.° Jefe de la Comandan
cia de la Guardia civil de Ma-
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truecos, al Capitán de dicho 
Instituto, habilitado para, ejercer 
el empleo de Comandante, don 
Francisco Rodríguez Fonseca.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=E1 Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Mandos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
de la Comandancia de la Guar
dia civil de Lugo, al Teniente 
Coronel de dicho Instituto, don 
Florentino González Vallés.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
= E i General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se ha ser
vido conceder la Medalla Mili
tar al Teniente de Intendencia 
D. Luis Mayoral Massot, por los 
méritos que a continuación |se 
expresan.

Burgos 29 de marzo de 1937. 
= E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

MERITOS QUE SE CITAN

Destinado voluntariamente al 
Grupo de Asalto de Oviedo, al 
comenzar el sitio se batió con 
una bizarría extraordinaria en 
los combates de El Campón, 
Lugones y en la defensa del sec
tor de La Argañosa, conservan
do hasta el último momento las 
casas de Vallobín, que recuperó a 
la granada, personalmente, fa
lleciendo en el campo a conse
cuencia de las heridas recibidas.

Mejora de haber
Se concede al Comandante del 

Cuerpo de Inválidos Militares, 
segunda Sección, D. Ramón Pe
rea Lozano, residente en Ponte
vedra, el 20 por 100 de mejora 
en el sueldo de su empleo, equi
valente a 1.800 pesetas anuales, 
por contar con cinco años efec
tivos en el mismo y cemo com
prendido en el artículo 17 del 
Reglamento porque se rige di
cho Cuerpo, aprobado por De
creto de 5 de abril de 1933 
(D. O. núm. 82), cantidad que le

corresponde percibir desde 1.° 
de! actual.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
—El Genera! Jefe, Germán Gii 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende ai empleo 
Inmediato, con la antigüedad que 
se detalla, a los Alféreces "de 
Complemento de Caballería que 
figuran en la siguiente relación:

D. Sergio Escofet Alsina, del 
Tercio de Requetés Zumalacá- 
rregui, con la antigüedad de 5 de 
marzQs.de 1937.

D. Cristóbal Font de Fors, del 
Tercio de Requetés Griamendi, 
con la antigüedad de 6 de marzo 
de 1937.

D. Alejandro Martin Laguna, 
del Regimiento de ios Castille
jos, núm. 9, con la antigüedad 
de 12 de mat;zo de 1937.

D. Salvador Bardavio Mora, 
del mismo Regimiento y con 
igual antigüedad.

D. Julio Moyano Burgueño, 
agregado al Regimiento de In
fantería Zaragoza núm. 30, con 
la misma antigüedad.

D. José Colldefors Pons, agre
gado al mismo Regimiento y con 
igual antigüedad.

D. José María Magret Vlñolas, 
agregado al mismo Regimiento 
y con igual antigüedad.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=*=E1 General Jefe, Germán Gil
V u s í a

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
4 del actual, al Suboficial de 
Complemento de Caballería don 
Luis Ruiz de Eguilaz y Galarza, 
del Requeté de Aragón.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del

Ejército, se asciende al empleo 
inmediato a! Alférez de Com
plemento de Ingenieros D. Ma
nuel Antolin Saco, del Batallón 
Zapadores, núm. 8, y ai Subofi
cial de la propia escala y Arma 
D. Luis García de los Saimones, 
del Regimiento de Transmisio
nes.

Burgos 25 de marzo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Se concede el empleo de Ofi
cial 2.° de Complemento del 
Cuerpo Jurídico Militar, ai O fi
cial 3.° de dichos escaia y Cuer
po D. Luis de San Pío Boneu, 
actualmente afecto a la Audito
ría de la 5.a División Orgánica, 
por hallarse comprendido en las 
disposiciones vigentes, en rela
ción con el articulo 456 del Re
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reingresos
Vista la instancia promovida 

por D. Guillermo Pérez San Mi
llán Fontanals, en súplica de que 
le sea concedido el reingreso, 
con el empleo de Teniente, en 
la escala ele Complemento del 
Arma de Caballería, de cuyo 
empleo y escala fué dado de baja 
por Orden circular de 1 ,u de julio 
de 1931 (D. O. núm. 145), y con
siderando que sus servicios pue
den ser útiles a la Patria, se le 
concede el reingreso en dicha 
escala de Complementó con el 
empleo de Teniente y la anti
güedad que tenía en 30 de mayo 
de 1925.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones
En virtud de lo dispuesto en 

el ,artícu!o 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936(B. O. del E. núm. 51), ven
go en conceder a doña Carmen 
Gobartt Luque, viuda del Capi
tán al servicio de'la “Aviación 
Militar, D. Enrique Abellán Cal- 
bert, asesinado por los rebeldes 
en Madrid el 18 de agosto del 
pasado año por considerársele
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adicto al Alzamiento Nacional» 
la pensión alimenticia cíe! ño por 
100 del sueldo de dicho Oficial, 
excluidas las gratificaciones que 
éste  disíru . . ' c , como compren
dida en el -. a. acío c) del a r
tículo 2.°, er. relación con el a r 
tículo 4,° del citado Decreto» 
cuya pensión será abonable des
de 1.° de septiembre próximo 
pasado por la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
— El General je fe ,  Germán OH 
Yuste.

Premios de efectividad.

Se aprueban las propuestas 
cursadas a esta Secretaria de 
Guerra, y se conceden los p re
mios de efectividad correspon
dientes a quinquenios y anualida
des que a cada uno le correspon
de, por hallarse comprendidos en 
Sa Orden circular de 24 de Junio 
de 1928 (C. L. número 258). de
biendo percibirlos a partir de la 
fecha que se Ies señala, a los je 
fes, Oficiales y asimilados que fi
guran en la siguiente relación:

Estado Mayor
1.100 pesetas a! Comandante

D. losé Milián Díaz, de la Comi
sión Geográfica de Marruecos, a 
partir de 1.° de abril próximo, 
por llevar 11 años de empleo.

1.100 pesetas al Idem D. José 
María Troncoso Sagredo, del
E. M. de ¡as Brigadas de N ava
rra, a partir de l .°  de febrero úl
timo, por llevar i 1 años de em
pleo.

Infantería
500 pesetas al Coronel D. juan 

Herrera Maiaguüia, de la 2 .a D i
visión Orgánica, a partir de 1.° 
del actual por ¡levar cinco años 
dé empleo.

500 pesetas ai Teniente Coro
nel, D. Carlos Brasa Sánchez, de 
la Circunscripción Oriental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
b partir de L° de! actual, por lle
var cinco años de empleo.

1. 100 pesetas a! Comandante 
D. Rafael Pérez Blanco Rodrí
guez, de la 2?® División Orgánica, 
a partir de í.° de abril próximo, 
por llevar 11 años de empleo.

1.100 pesetas a! ídem D. Jen a 
ro Lucas Pomares, oel Batallón, 
de C a a a d w s  CvrtLc's núm. 6, c

partir de 1.a del actual, por llevar 
i 1 años de empleo.

DOGO pesetas al ídem D. ¡osé 
Martínez Esparza, del Grupo de 
Fuerzas Regalares Indígenas de 
Teíuán número i ,  a partir de 1.° 
de octubre de 1936, por llevar 10 
años da empleo.

1.000 pesetas al ídem D. Ser
vando Andreu Guerrero, del Re
gimiento de Carros de Combate 
Ligeros número 2, a partir de 
1.° de abril próximo, por llevar Í0  
años de empleo.

1.000 pesetas al Idem D. isidro 
Navarro Manzanares, de la Caja 
de Recluta de Cáceres núm. 49, a 
partir de 1.a de abril próximo, 
por lievar 10 anos de empleo.

1.400 pesetas ai Capitén don 
Ángel Domenech Lafuente, de la 
Inspección de Fuerzas jalifianas, 
a partir de 1.° de abril próximo, 
por llevar 14 años de empleo.

1.400 pesetas al idem D. Juan 
Loque Barrio-Canal, de la 12.a 
Brigada de Infantería, a partir de 
1.° de septiembre de 1936, por 
llevar 14 años de empleo.

1.200 pesetas a! idem D. Anto
nio Martínez Pedrosa, de la 8.a 
División Orgánica, a partir de 1.° 
de abril próximo, por llevar 12 
años de empleo.

I. i 09 pesetas ai idem D. Rafael 
Árjona Monsó, de la inspección 
de Fuerzas jalifianas, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle
var 11 años de empleo,

1.100 pesetas al idem D. Vi
cente Eyaralar Almazán, de la 7.a 
División Orgánica, a partir de I.° 
de octubre de' 1936, por llevar 11 
años de empleo.

1.500 pesetas a! Teniente don 
Isidoro Cebados Blanco, del G r u - . 
po de Ametralladoras de Posición 
de Ceuta, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 10 
años de servicios efectivos des
pués de les 25 con abonos. Rec
tificación a la Orden de 11 de fe
brero de 1937 (B. O. núm. 118).

1.000 pesetas al ídem D. San
tiago Fernández M i r a n d a ,  del 
Centro de Movilización y Reser
va número 15, a partir de í.° de 
agosto ce 1938, por llevar 10 
años de Oficial.

1.000 pesetas ai idem D. Fran
cisco Alonso Lueimo, del Regi
miento de Infantería Zamora nú
mero 29, a partir de 1.° dei ac
tual» por llevar cinco años de ser

vicios efectivos después de los
25 con abonos.

1.000 pesetas ai Idem D. Ro
dolfo Alvares Lara, de ía Metral
la Jalifiana de Larache núm. 3, a 
partir de 1,° cié agosto de 1936, 
por llevar lOanosYie Oficia!.

1.000 pesetas aS idem D. Fran
cisco Sánchez Gutiérrez, de La 
Caja de Recluta de Santa Cruz 
de Tenerife número 59, a partir 
de L° de octubre de 1936, por 
llevar cinco años cíe servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

500 pesetas al idem D. Eulogio 
Ferreiro Rodríguez, de la Co
mandancia Militar de Grado, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos,

500 pesetas al idem D, Victo
riano Pardo González, del Regi
miento de infantería Zamora nú 
mero 29, a partir de 1.° de abril 
próximo, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 pesetas a D. Fulgencio T o l
dos Moreno, del Batallón de 
Ametralladoras número 7, a par
tir de 1.° del actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al idem D. Angel 
Alvarez Rodríguez, del Regimien
to de Infantería de Zamora núme
ro 29, a partir de I.° del actual, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos,

500 pesetas a! idem D. Fran
cisco Escuer Casasnobas, del Re
gimiento de infantería Zamora 
numero 29, a partir de 1.° del ac
tual, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 pesetas al idem D. Fran
cisco Carpintero de Mena, de! 
mismo, a partir de 1,° del actual, 
por lievar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas ai Ídem D. Sebas
tián Giralde Fernández, del mis
mo, a partir de 1.° del actual, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas ai idem D. juan  
Sardina Bogo, del Regimiento de 
Infantería Mérida número 35, a 
partir de I.° de agosto de 1936, 
por llevar cinco años de Oficial

500 pesetas ai idem D. N icolás ' 
González de la Llave, de la Caja 
ele Recluía de Santa Cruz de T e 
nerife Efímero 5§, a partir de 1.®

846
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de octubre de 1936, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 pesetas al Idem D. Luis del 
Olmo Pérez, de! Regimiento de 

■ infantería Milán núm. 32, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al ídem D. Cán
dido Pérez Ariza, del Batallón de 
Montaña Arapiles número 7, a  
partir de 1.° de febrero último, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas al Alférez D. An
tonio Zurita Boti, de la Caja Re
cluta Lucena núm. 15, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al Idem D. Anto
nio González Dorado, del Regi
miento Infantería Castilla núm. 3, 
a partir de 1.° de mayo próximo, 
fecha en que cumpie los cinco 
años que señala la Ley de 5 de 
julio de 1934 (D. O. núm. 158).

500 pesetas a! idem D. Adrián 
Jaramillo Nogales, del mismo, a 
partir de 1.° de mayo próximo, 
fecha en que cumple los cinco 
años que señala la Ley de 5 de 
julio de 1934 (D. O. núm. 158).

500 pesetas al idem D, Ilumi
nado Fuentes Prieto, del mismo, 
a partir de 1.° de mayo próximo, 
fecha en que cumple los cinco 
años que señala la Ley de 5 de 
julio de 1934 (D. O. núm. 158).

500 pesetas al idem D. Diego 
Rodríguez Repiso, del mismo, a 
partir de 1.° de mayo próximo, 
fecha en que cumple los cinco 
años que señala la Ley de 5 de 
julio de 1934 (D. O. núm. 158).

500 pesetas al Alférez D. An
tonio Doñoro Durán, del mismo, 
a partir de 1.° de mayo próximo, 
fecha en que cumpie los 5 años 
que señala la Ley de 5 de julio 
de 1934 (D. O. núm. 158).

500 pesetas al idem D. Anto
nio García Gómez, del mismo, 
a partir de 1.° de mayo próximo 
fecha en que cumple los cinco 
años que señala la Ley de 5 de 
julio de 1934 (D. O. núm. 158).

500 pesetas al ídem D. Her
menegildo Fuentes Iglesias, del 
mismo, a  partir de 1.° de mayo 
próximo, fecha en que cumple 
los cinco años que señala la Ley 
de 5 de julio de 1934 (D. O, nu
mero 158).

Caballería
1,100 pesetas al Capitán don 

Francisco Mandiilo Silvestre, del 
Centro de Movilización y Reser
va núm. 13, a partir de 1.° del 
actual, por llevar i  i  años de em
pleo.

500 pesetas a! Tenienle D. Ma
riano Alonso Pérez-Hickman, de! 
Regimiento Farnesio núm. 10, de 
Caballería, a  partir de 1.° de fe
brero último, por llevar cinco 
años de Oficia!.

Artillería
500 pesetas a! Corone! D, S an 

tos Rodríguez Cerezo, de la 2 .a 
División Orgánica, a partir de L° 
de abrís próximo, por ¡levar cinco 
años de empleo.

500 pesetas al Comandante 
D. Julio Ruiz Jalón, de! Grupo 
Mixto de Artillería núm. 3, a par
tir de l.°  del actual, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas ai idem D. Luis 
de Conde Figueroa, de! mismo, 
a partir de 1.° de abril próximo, 
por llevar cinco años de empleo.

500 pesetas al Capitán D. An
drés López Alonso, del Regimien
to Artillería de Costa núm’. 2, a 
partir de 1.° del actual, por lle
var cinco años de empleo

500 pesetas al idem D. Manuel 
Saavedra Escariz, del Regimien
to Aríiilería núm. 16, a partir de 
1.° dei actual, por llevar cinco 
años de empleo.

500 pesetas al idem D. Eduar
do Ozores Arraiz, dei mismo, a 
partir de 1.° del actual, por lle 
var cinco años de empleo.

500 pesetas al idem D. Grego
rio Vázquez Goldaraz, del 13 Re
gimiento de Artillería Ligera, a 
partir de 1.° de mayo próximo, 
fecha en que cumple las revistas 
prevenidas que se hallan seña 
ladas.

500 pesetas al idem D. M aree- 
liano López Gómez, del 1,3 Re
gimiento de Artillería Ligera, a 
partir de L° de mayo próximo, 
fecha en que cumple las revistas 
administrativas que se hallan se
ñaladas.

1.300 pesetas ai Teniente don 
Ciríaco íleo Caballero, de laAgru- 
gación de Artillería de Meiiíla, a 
partir de 1.° de ifebrero último, 
por llevar ocho años de servicios 
efectivos, después de ios 25 coa

500 pesetas ai ídem D. José 
Quintana Hernández, de! Grupo 
Mixto de Artillería núm. 3, a par
tir de i.°  de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas a! idem D. Ramón 
Casademunt Valícorba. del mis
mo, a partir de L° de octubre de 
I93Q, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 pesetas al idem D. Diego 
Frigoiet Prieto, deí mismo, a par
tir de 1.° dei actual, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 pesetas al idem D. Angel 
Sarmiento García, del Centro de 
Movilización y  Reserva núm. 4, 
a partir d e l .0 de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

Ingenieros
500 pesetas al Teniente Coro

ne! D. Ladislao Ureña Sanz, de 
la 5 .a División Orgánica, a partir 
de 1.° de abril próximo, por lle 
var cinco años de empleo.

500 pesetas al Comandante don 
Manuel Duelo Gutiérrez, del Ba
tallón de Zapadores Minadores 
número 2, a partir de 1.° de abril 
próximo, por iievar cinco años 
de empleo.

500 pesetas al idera D. Antonio 
Vich de Balesponey, de la A gru
pación de Zapadores Minadores 
de la 5 .a División, a partir de 1.° 
de mayo próximo, fecha en que 
cumple las revistas reglamen
tarias.

1.000 pesetas al Capitán don 
José Pardo Pardo, de la Jefatura 
del Servicio Militar de Ferroca
rriles, a partir de i .°  de agosto 
de 1936, por llevar 10 años de 
empleo.

1.000 pesetas al Teniente don 
Domingo Benitcz Gelart, dei Ba
tallón de Transmisiones de M a
rruecos, a partir de 1.° de octu
bre de 1936, por llevar 5 años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.100 pesetas al mismo, a par
tir de 1.° de diciembre de 1936, 
por llevar seis años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

500 pesetas al idem D. Jesús 
Olivares Baqué, de la Agrupa
ción de Pontoneros, a partir de
I.° de julio de 1936, por llevar 
cinco años de Oficie!.

ouo pesctüs a! iciia l ). Pcim.'!-
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do de Al faro y del Pueyo, de! Ba
tallón de Zapadores Minadores 
de Marruecos, a partir de l.-‘ de 
julio de 1930, por llevar claco 
años de Oficial,

500 pesetas a! idern D.. Manuel 
Alonso Cabezas, del misino, a 

artir de 1,° de julio de 1936, por 
evar cinco años da Oficial.

Aviación
1.200 pesetas al Teniente don 

Manuel Rico Sampedro, de las 
Fuerzas Aéreas de! Sur, a partir 
de 1.° de abril próximo, por lle
var 12 años de Oficial.'

Guardia Civil
500 pesetas ai Comandante don 

Jo sé  Carroquino Luna, del 7 ."  
Tercio, a partir de 1,° de abril 
próximo, por llevar cinco años 
de empleo.

1.300 pesetas al Teniente don 
Francisco González Narbona, de! 
17 Tercio, a partir de 1.° del ac
tual, por llevar 33 años de servi
cios efectivos.

1.300 pesetas ai idern D. Anto
nio Valderrama Arroyo, dei 18 
Tercio, a partí? de 1.° de abril 
próximo, por llevar 33 años de
servicios efectivos.

1.200 pesetas ai Idem D. Fer
nando Anguila Coiomo, de! 17 
Tercio, a partir de í .°  de abril 
próximo, por llevar 32 años de 
servicios efectivos,

1.100 pesetas al ídem D. Anto
nio López Rodríguez, de! 8.° Ter
cio, a partir de 1.° de abril pró
ximo, por llevar seis años de ser
vicios efectivos después de ios 25 
con abonos.

1.100 pesetas al ídem D. Juan 
Domínguez Serrano, del 17 T er
cio, a partir de 1.° de! actual, por 
llevar 31 años de servicios efec
tivos.

1.000 pesetas al ídem D. Anto
nio Dobaño Miranda, del 6.° Ter
cio, a partir de I.° de abril próxi
mo, por llevar 80 años de servi
cios efectivos.

500 pesetas al Idem D. Diego 
Mora Romero, dei 17 Tercióla 
partir de 1.° ce  febrero último, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

oüQ pesetas ai ídem D. Lucia lo 
Manzanares García, del 6.° T er
cio, a partir de 1 "  de febrero úl
timo, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

Carabineros
1.500 pesetas íu Teniente don 

Gabriel García Martines, de la
16 Comandancia, a partir do 
1 de!  actual, por llevar 35 años 
de servicios efectivos.

1.400 pesetas al idem D. Ra
fael Gago Cabido, de la misma, 
a partir de í .°  tíel actual, por 
llevar 34 años de servicios efec
tivos.

1.200 pesetas a! ídem D. Anto
nio Aparicio González, de la
17 Comandancia, a partir de 
1.° de! actual, por ¡levar 32 años 
de servicios efectivos.

1.100 pesetas ai idem D. S i
món García Fernández de Sa 
16 Comandancia, a partir de 
I.° del actual, por llevar 31 años 
de servicios ef ci, vos.

1.000 pesetas al idem D. Vicen
te Donoso Gas cío, de ¡a 14 Co
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 30 años de ser
vicios efectivos.

1.000 pesetas al idem D. Eduar
do Aiberca Pascual, de la 16 Co
mandancia, a partir de 1.° del ac
tual, por llevar 30 años de servi
cios efectivos.

500 pesetas al Idem D. Juan 
González Arroyo, de la misma, a 
partir de i .°  del actual, por lle
var 25 años de servicios efecti
vos.

500 pesetas al idem D. Cons
tantino Cancio Zarzo, de la mis
ma, a partir de 1." dei actual, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

1.300 pesetas al Alférez don 
Lorenzo Martín González, de la
18 Comandancia, a partir de 
1,° de abril próximo, por llevar 
ocho años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al idem D. Ma
nuel Roncero Gutiérrez, de la 
14 Comandancia, a partir de
I.° de agosto de 1936, por llevar 
siete años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

Inválidos
1.000 pesetas ai Capitán don 

Celestino Calache Romero, del 
Gobierno Militar de Málaga, a 
partís: de 1.° del actual, por lle
var 23 años de Oficia.!.

Intendencia
500 pesetas ai Coronel D. Nor- 

berto López 1 bar! ucea, de la

2.a Inspección General del E jér
cito, a partir de 1.° dei actual, 
por llevar cinco años de empleo.

500pesetas al Comandante don 
José Juste de Santiago, de la Ins
pección de las Fuerzas y Servi
cios de Marruecos, a partir de 
1.° de abril próximo, por llevar 
cinco años de empleo.

500 pesetas al idem D. Floren
tino Criado Saenz, del Centro de 
Movilización y Reserva núm. 13, 
a partir de i . c dei actual, por lle
var cinco años de empleo!

500 pesetas ai ídem D. Ricardo 
Ruiz-Toiedo Moralejo, de la In
tendencia Militar de la 6.a Divi
sión, a partir de 1.° de! actual, 
por llevar cinco años de empleo.

1.400 pesetas a! Capitán don 
Luis Navarro Requena, de la se
gunda Inspección General del 
Ejército, a partir de 1.° del ac
tual, por llevar 14 años de em
pleo.

Í.200  pesetas a! idem D. Emi
lio Goicoechea Clara, de la mis
ma, a partir de 1.° de abril pró
ximo, por llevar .12 años de em
pleo.

1.200 pesetas al idern D. Fer
nando Bauzá de Soio, de ¡a in
tendencia Militar de la 6.a Divi
sión, a partir de 1.° de abril pró
ximo, po? llevar 12 años de em
pleo.

500 pesetas a! idem D. José  
Diáñez Trinidad, de la 5 .a Divi
sión, a partir de 1.° de febrero 
último, por llevar cinco años de
empleo.

1.200 pesetas al Teniente don 
Gregorio Bellido Vallejo, del 2.° 
Grupo Divisionario, a partir de 
1.° del actual, por llevar siete 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

Intervención
1.600 pesetas al Comisario de 

Guerra de 2 .a D. Lorenzo Dobón 
Lázaro, de ia Intervención de los 
Servidos de Guerra de ias Fuer
zas Militares de Marruecos, a 
partir de 1.° de abril próximo, 
por llevar 16 años de empleo.

1.300 pesetas a! idem idem don 
Agustín Portillo Ferreiro, de la 
Intervención Militar de ia C o 
mandancia General de Canarias, 
a partir de 1.° del actual, por 
llevar 13 años de empleo.
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Sanidad Militar
1.400 pesetas al Comandante 

Médico D. Luis Iglesias Ruiz, de 
la Jefatura de los Servicios Sani
tarios de la 2 .a División Orgáni
ca, a partir de 1.® de abril pró
ximo, por llevar 14 años de 
empleo.

1.400 pesetas ai Idem Idem don 
Ramón Fiól Paredes, de la mis
ma, a partir de 1.° de abril pró
ximo, por llevar 14 años de 
empleo.

1.000 pesetas al Capitán Mé
dico D. Julio Atenza Crespo, de 
la Jefatura de Sanidad Militar de 
la Circunscripción Oriental de 
Marruecos, a partir de 1.° de fe
brero último, por llevar 10 años 
de empleo.

1.000 pesetas al Idem idem don 
Manuel Massa Palop, de la 3.a 
Inspección General de Sanidad 
Militar, a partir de febrero último, 
por llevar 10 anos de empleo.

500 pesetas al idem idem don 
Juan Ortega Mesa, de la misma, 
a partir de 1.° de abril próximo, 
fecha en que cumple los cinco 
años de empleo, por no servirle 
los abonos de campaña.

500 pesetas al idem idem don 
Jesús Sánchez Cosido, de la mis
ma, a partir de 1.° de mayo pró
ximo, fecha en que cumple los 
cinco años de empleo, por no 
servirle los abonos de campaña.

500 pesetas al idem idem don 
Ildefonso Villabona Rivero, de la 
misma, a partir de 1.° de mayo 
próximo, fecha en que cumple 
ios cinco años de empleo, por no 
servirle los abonos de campaña.

500 pesetas al idem id., don 
Antonio López Calderón, de la 
misma, a partir de 1.° de mayo 
próximo, fecha en que cumple 
los cinco años de empleo, por no 
servirle los abonos de campaña.

500 pesetas a! idem id. D. Jo a 
quín Montañez del Olmo, de la 
misma, a partir de l .°  de mayo 
próximo, fecha en que cumple 
los cinco anos de empleo, por no 
servirle los abonos de campaña.

500 pesetas al Idem id., D. Prá
xedes Bañares Zarzosa, de la Je 
fatura de Sanidad de Canarias, a 
partir de 1.° de mayo próximo, 
fecha en que cumple los cinco 
años de empleo.

Farmacia
500 pesetas al Farmacéutico 

Mayor D. Virgilio Lagares Gar
cía, de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, a partir de 1.° de 
abril próximo, por llevar cinco 
años de empleo.

Veterinaria
1.400 pesetas ai Veterinario 1.° 

D. Ramiro Guillén Ariza, d éla  
3.a Inspección deí Ejército, a par
tir de 1.° de febrero último, por 
llevar 14 años de empleo.

1.300 pesetas ai Veterinario 2.° 
D. Diego Cascajo deí Valle, de la 
Sección Móvil de ia 2.a División, 
a partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 18 años de Oficial.

Oficinas Militares
1.800 pesetas al Oficial 2 .° 

D. Alfredo López Pérez, dei Ar
chivo General Militar, a partir de 
1.° de abril próximo, por llevar 
ocho años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.300 pesetas al idem idem 
D. Agustín Benítez Trujillo, deí 
Gobierno Militar del Campo de 
Gibraítar, a partir de 1.° de abril 
próximo, por llevar ocho años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.200 pesetas al idem idem
D. Santos Carretero Romero, del
E. M. de la Circunscripción Occi
dental de Marruecos, a partir de
1.° del actual, por llevar siete 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al idem idem 
D. Francisco López Roca, de la 
5 .a División Orgánica, a partir 
de 1.° de abril próximo, por lle
var cinco años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos.

Personal del Material de Artillería
1.100 pesetas al Maestro de 

Taller principal D. Martin Gon
zález Tuñón, de! Parque de Arti
llería de Melilia, a partir de 1.° 
de enero último, por llevar once 
años de empleo.

1.100 pesetas ai Auxiliar de 
Almacenes D. Amando Valiente 
Montero, deí mismo, a partir de 
!.°  de enero último, por llevar 
seis años de servicios* efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.100 pesetas al idem idem 
D. Juan Moníilla Cordón, del

mismo, a partir de 1.° de abril 
próximo, por llevar seis años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

Cuerpo Subalterno de Ingenieros
500 pesetas al Ayudante de 

Obras Militares D. Juan Rojas 
Fernández, de la Comandancia 
de Obras y Fortificación de la
2 .a División Orgánica, a partir 
de 1.° de diciembre de 1936, por 
llevar cinco años de empleo.

500 pesetas a! idem idem don 
Rafael González Muñoz, de la 
Comandancia de Obras y Forti
ficación de la Base Naval del 
Ferrol, a partir de 1.° de diciem
bre de 1936, por llevar cinco 
años de empleo. Rectificación a 
a la Orden de 8 del actual (B . O. 
núm. 142).

Cuerpo Auxiliar de Intendencia
1.300 pesetas al Auxiliar de 

1.a clase D. Pascasio González 
Barrio, de la Intendencia Militar 
e Inspección de las Fuerzas y 
Servicios de Marruecos, a partir 
de 1.° de abril próximo, por lle
var 33 años de servicios efecti
vos.

500 pesetas al Idem idem don 
Francisco Pérez Esteban, de la 
Intendencia Militar de la 7.a Di
visión Orgánica, a partir de 1.° 
de febrero de 1985, mejora de 
antigüedad de la concedida por 
Orden circular de 27 de julio de 
1935 (D. O. núm. 172).

Cuerpo Auxiliar de Intervención
1.100 pesetas al Auxiliar de 1.a 

D. Luis Iribarren Lucena, de la 
intervención de los Servicios de 
Guerra de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, a partir de 1.° de 
abril próximo, por llevar seis 
años de servicios efectivos, des
pués de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al Auxiliar de 1.a 
D. Domiciano Santos Alvarez, 
de la Intervención Civil de Gue
rra de ia 6.a División, a partir de 
1.° de abril próximo, por llevar 
cinco años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos,

Burgos 27 de marzo de 1937. 
= E l  General Je fe , Germán Gíi 
Yuste.

Por hallarse comprendido en 
la Ley de 5 de julio de 1934

849
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(D. O. número 158), se conce
den los premios tíe quinquenios 
que se detallan, a partir de las 
fechas que se indican, al r¡erso~ 
na i del Cuerpo de Suboficiales 
que aconthiuación se relaciona:

Infantería
500 pesetas al Sargento don 

Manuel Dueñas García, del Re
gimiento de Infantería Toledo 
número 26, a partir de 1.° de 
diciembre de 1936, por llevar 
cinco años de empleo.

Artillería
1,500 pesetas al Sargento í.°  

D. Aniceto Palacios Pavón, del 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 15. a partir de 1.° de 
abril próximo, por llevar Id años 
ele empleo.

Carabineros

500 pesetas al Sargento don 
Florión Talaya Zamora, de la 
5 .a Comandancia de Baleares, 
a partir de 1.° del actual, por 
llevar cinco años de empleo.

500 pesetas ai Sargento don 
Clemente Bautista Sabas, de la 
misma, a partir de 1.° de abril 
próximo, por llevar cinco años 
de empleo.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
= E !  General je fe , Germán Gil 
Yusíe.

Procesados
A propuesta del Negociado 

de justicia de esta Secretaría de 
Guerra, el Maestro Herrador 
Forjador del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, D. G as
par Moreno Sánchez, pasa a la 
situación de «Procesado», en las 
condiciones que determina el 
artículo 9.° dei Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (D. O. nú
mero 207).

Burgos 27 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yusíe,

Secció n  d e  M arina

Uniformidad
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales 
ha dispuesto que todo el perso
nal civil movilizado al servicio 
de ¡a Armada use el uniforme 
igual al üét Cuerpo, con ios ga

lones ondulados como los de la 
Reserva Nava!.

Salamanca 22 de marzo de 
í 937. — Ei Almirante je fe  del 
Estado Mayor de la Marina, 
Juan Cervera.

Ascensos

Por haber sido aprobados de 
las asignaturas que comprende 
la carrera para obtener el em
pleo de Alférez Navio, Su Exce
lencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha dispues
to asciendan a sus empleos inme
diatos, con antigüedad de 1.° del 
actual y efectos administrativos, 
a partir de esta revista, los Alfé
reces de Fragata alumnos, que a 
continuación se relacionan;
D. Rafael Moreno Pirla.

Pedro C. Rey Ardid.
José Lagarde González.
Francisco Javier Elizaíde.
Luis Tapia Manzanares.
José L. Rodríguez y Rodríguez 

Torres.
Enrique Arévalo Peí luz.
Eduardo Heras y Gonzáiez- 

Llanos.
Miguel Pardo Donlebún Bra- 

gueais.
Rafael Beñaventedel Bustiilo.
Guillermo Díaz y González 

Aller.
Salamanca 20 de marzo de 

1937.—El Almirante Jefe  del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Por haber sido aprobados de 
las asignaturas que comprende 
la carrera para obtener el em
pleo de Alférez de Fragata-alum
no, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues
to asciendan a este empleo, con 
antigüedad de 1.° del actual y 
efectos administrativos a partir 
de esta revista, los Guardiama- 
rinas que a continuación se re
lacionan.
D. Migue! Durán González.

Juan Bautista Lazaga y T o
pete.

Joaquin Bustamante Llórente.
Rafael Cervera y Cervera.
Salamanca, 20 marzo de 1937. 

= E I  Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

De acuerdo con el Vicealmi
rante je fe  de la Base Naval del 
Ferro!, y en cumplimiento del 
Decreto de 31 de octubre último, 
he resuelto ascender, con anti
güedad de 31 de octubre de 1936, 
a! empleo de Alférez efectivo, 
al Ayudante Auxiliar de Prime
ra, de Infantería de Marina, don 
Manuel Monteagudo Luaces.

Burgos 25 de marzo de 1937. 
—Ei General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Vista la propuesta formulada 
por el Comandante del Crucero 
«Almirante Cervera», cursada 
por el Almirante Jefe de la Flota 
Nacional, y de conformidad con 
lo informado, Su Excelencia el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales ha tenido a bien as
cender a Auxiliar Segundo Ra
diotelegrafista al Maestre Per
manente de dicho Cuerpo, don 
Juan Fernández Vidal, con anti
güedad de esta fecha y efectos 
administrativos, a partir de la 
revista administrativa de abril 
próximo.

Salamanca 22 de marzo de 
1937. — El Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Asimilaciones

De acuerdo con lo propuesto 
por el Excmo. Sr. Comandante 
General del Departamento Ma
rítimo de El Ferrol, he resuelto 
conceder, con carácter provisio
nal, la asimilación de Capitán 
Auditor de la Armada al Letra
do D. Julio Crespo, Asesor de 
la Comandancia de Marina de 
Vigo.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
—El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Continuación en el servicio
Se concede la continuación en 

el servicio, con derecho a los 
beneficios reglamentarios, al per
sonal de fogoneros de la dota
ción del Crucero «Almirante 
Cervera» que a continuación se 
relaciona, por el tiempo, campa
ña y fecha de comienzo de la 
misma que al frente de cada uno 
de ellos se expresan: .

Cabo de Fogoneros, faan iPa-
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os Seoane, tres años en cuarta 
arnpaña, a partir del 15 de 

mayo de 1936.
Fogonero Preferente, Tomás 

Rodríguez Heras, tres años en 
tercera campaña, a partir del 10 
de agosto de 1936.

Fogonero Preferente, José Vá
rela Penedo, tres años en terce
ra campaña, a partir dei día 25 
de agosto de 1936,

Fogonero Preferente, José 
Carneiro Camino, tres años en 
tercera campaña, a partir del dia 
í.° de julio de 1936.

Burgos 25 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Su Excelencia el Generalísimo 

de ios Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien habilitar para ejer
cer el empleo de Capitán de Na
vio al Capitán de Corberta don 
Pascual Cervera y Jacome.

Salamanca 19 de marzo de 
1937.=E1 Almirante Jefe del Es
tado Mayor de ¡a Marina, Juan 
Cervera.

Premios de efectividad
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra, concediendo al 
personal de Marina que figura 
én la siguiente relación, los quin
quenios que le corrrsponde con 
arreglo a lo establecido y que 
deberá percibir a partir de la fe
cha que en cada caso se señala.

1.000 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de 1.° de enero de 1937, al 
Teniente Coronel de Artillería, 
D. Gabriel Mourente Bruquetas, 
por llevar 10 años en el empleo.

2.000 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios y diez 
anualidades, a partir de 1.° de 
agosto de 1936, al Teniente de 
infantería, D. Gonzalo Rivero 
Ferro, por llevar 20 años de ser
vicio.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de septiembre de 1936, al 
Oficial Segundo de Auxiliares 
Navales, D. Manuel García Ló
pez, por llevar 25 años de ser
vicio.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
í. de noviembre de 1936, a!

Oficial Tercero de Auxiliares 
Navales, D. Antonio Martin Go
ma, por contar 5 años de empleo.

1.600 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios y seis 
anualidades, a partir de 1.° de 
abril de 1933; 1.700, a partir de 
1.° de abril de 1934; 1.800, a 
partir de 1.° de abril de 1935, y 
1.900, a partir de 1,° de abril de 
1936 por la séptima, octava y 
novena anualidad, al Oficial Se
gundo del Cuerpo de Auxiliares 
de Artillería, D/Tornás Tocorna! 
Lacalie, por llevar 19 años de 
servicio de Oficial.

1.500 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios y cin
co anualidades, a partir de 1.° de 
junio de 1933; 1.600 a partir de 
1.° de junio de 1934; 1.700 a 
partir de 1.° de junio de 1935, y 
1.800 a partir de 1.° de junio de 
1936, por la sexta, séptima y oc
tava anualidad, al Oficial Segun
do de Auxiliares de Artillería, 
D. Pedro Casal Rugero, por lle
var 18 años de Servicio de Ofi
cial.

500 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de 1.° de diciembre de 1931; 
550 a partir de 1.° de diciembre 
de 1932; 600 a partir de 1.° de 
diciembre de 1933; 650 a partir 
de 1.° de diciembre de 1934; 700 
a partir de 1.° de diciembre de 
1935, y 750 a partir de 1.° de di
ciembre de 1936, por la primera, 
segunda, tercera, cuarta y quin
ta anualidad, al Auxiliar Segun
do de Sanidad, D. Francisco 
Mora Moreno, por llevar 15 años 
de servicio.

500 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de 1.° de enero de 1937, al 
Auxiliar Segundo de Sanidad, 
D. Adriano Lozano Galván, por 
llevar 10 años de servicio.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de octubre de 1936, al Ter
cer Maquinista, graduado de Al
férez, D. Danton Sánchez Pé
rez, por llevar cinco años de 
graduación.

Los que perciban quinquenios 
de Subalterno deben cesar en su 
disfrute al concederles los de 
Oficial.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
.—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra, concediendo al 
persona! de Marina que figura en 
la siguiente relación, ¡os quin
quenios y aumentos de sueldo 
que le corresponden, con arreglo 
a lo establecido, y que deberá 
percibir a partir de la fecha que 
en cada caso se señala:

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de julio de 1936, al Capitán 
de Fragata D. José María Villena 
y Pando, por llevar cinco años 
en el empleo.

500* pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de septiembre de 1936, al Ca
pitán de Fragata D. Cristóbal 
González Aller y Acebal, por lle
var cinco años en el empleo.

1.000 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de 1.° de septiembre de 1936, 
ai Teniente de Navio D. Eduar
do A. Gener y Cuadrado, por lle
var diez años en el empleo.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de- 
1.° de octubre de 1936, al Te 
niente Coronel de Infantería de 
Marina D. Ricardo Olivera Man- 
zorro, por llevar cinco años en el 
empleo.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de julio de 1936, al Coman
dante de intendencia D. Ricardo 
Issasi e Ivison, por llevar cinco 
años en el empleo.

1.100 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios y una 
anualidad, a partir de 1.° de ene
ro último, al Capitán de Inten
dencia D. Eduardo Salas Martí
nez, por ¡levar 11 años en el 
empleo.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de juño de 193G, al Coronel 
de Sanidad D. Santiago Casares 
Bescansa, por llevar cinco años 
en e! empleo.

1.500 pesetas anuales, en con
cepto de dos quiquenios y cin
co anualidades, a partir de 1.° 
de octubre de 1936, ai Coman
dante de Sanidad D. José j .  del 
junco Reyes, por llevar 15 años 
en el empleo.

1.200 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios y tíos 
anualidades, a partir de ÍA de
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mayo próximo venidero, ai C o
mandante de Sanidad D. jesús 
de la Rosa Salmerón, por cum
plir en dicha fecha 12 años en el 
empleo,

500 pesetas anuales, en concep
to de quinquenio, a partir de í .°  
de juüo de 19136, al Comandante 
de Sanidad D. Alvaro Sánchez 
Hernández, por llevar cinco años 
en el empleo.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de diciembre de 1936, ai Co
mandante de Sanidad D. José 
Ripoli Estevez, por llevar cinco 
años en el empleo.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
i.° de diciembre de 1936, a! C a
pitán Farmacéutico D. Viíaiiano 
Yagüe Marín, por llevar cinco 
años en el empleo.

1.000 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de 1.° de octubre de 1935, y
1.100 por 1.a anualidad, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, ai Ofi
cial Segundo de Auxiliares Na
vales D. Casimiro Castro Llano, 
por llevar en la primera fecha in
dicada 30 años de servicio.

1.000 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de 1.° de febrero de 1934;
1.100 a partir de 1.° de febrero 
de 1935; 1.200 a partir de 1.° de 
febrero de 1936, y 1.300 a par
tir de 1.° de febrero de 1937, 
por primera, segunda y tercera 
anualidad, al Oficial Segundo de 
Auxiliares Navales, D. Manuel 
Mier Conejero, por llevar en la 
primera fecha 30 años de servicio.

1.000 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de 1.° de agosto de 1934;
1.100 a partir de 1.° de agosto 
de 1935, y 1.200 a partir de 1.° 
de agosto de 1936, por primera 
y segunda anualidad, ai Oficial 
Segundo de Auxiliares Navales 
D. Manuel jurado Rodríguez, por 
llevar en lo primera fecha 30 años 
(íg servicie.

1.000 pesetas anuales, en con
cepto de ¿os quinquenios, a par
tir de 1.° de mayo de 1936, al 
Oficia! Segundo de Auxiliares 
Navales D. • Gumersindo Suris 
Pita, por llevar 30 años de ser
vicio,

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de

í.° de juüo de 1936, a los Oficia
les Terceros de Auxiliares Nava
les D. Celestino Tamayo Man
guero, D. Luciano Fernández Lo
renzo, D. Ramón Pérez Cano y 
D. Faustino Avuso Gabín, por 
llevar cinco años en eí empleo.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de enero de 1936, ai Oficial 
Tercero de Auxiliares Navales 
D. Antonio Maclas Martín, por 
llevar cinco años en el empleo*.

LOGO pesetas anuales,.en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de í .°  de enero de , 1937, a! 
Oficial Segundo de Auxiliares de 
Sanidad, D. Antonio Martínez 
Viergol, por llevar 10 años en el 
empleo.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de febrero de 1935, ai Oficial 
segundo de Auxiliares de Sani
dad, D. Gonzalo Carballido Cas
tro, por llevar 25 años de servicio.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de enero de 1936, a! Oficial 
tercero de Auxiliares de Sanidad, 
D. José Ortus Gallán p r llevar 
cinco años en el empleo.

1.000 pesetas anuales en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de 1.° de enero de 1937, al 
Oficial tercero de Auxiliares de 
Sanidad D. José Caballero Fou- 
mert, por llevar 10 años en el em 
pieo.

1.000 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de 1,° de septiembre de 1936, 
al Oficial segundo de Auxiliares 
de Oficinas, por ilevar 10 años 
de servicio como Oficial por serle 
acumulable el tiempo servido co 
mo graduado, D. Luis Vélez A i- 
varez.

1.000 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de 1.° de septiembre de 1936, 
al Oficia! segundo de Auxiliares 
de Oficinas, D. Joaquín Pérez 
Verdejo, por llevar 10 años de 
servicio como graduado de Alfé
rez de Fragata.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
l.° d e  junio de 1936, al Oficial 
tercero de Auxiliares de Electri
cidad y Torpedos, D. Hermene
gildo de Diego García, por llevar 
cinco años en el empleo.

500 pesetas anuales, en con

cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de julio de 1936, al Oficial 
tercero de Auxiliares de Electri
cidad y Torpedos, D. Juan B. 
Iglesias Ferrer, por llevar cinco 
años en el empleo.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de noviembre de 1936, al 
Oficial tercero de Auxiliares de 
Electricidad y Torpedos, D. Fran
cisco Gordo Guerra, por llevar 
cinco años en el empleo.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
í .“ de noviembre de 1936, ai Oficial 
tercero de Auxiliares de Electri
cidad y Tordedos, D. Antonio Lo- 
rente Lorente, por llevar cinco 
años en el empleo.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de diciembre de 1936, a ios 
Oficiales terceros de Auxiliares 
de Máquinas, D. Miguel Ghersy 
Cárdenas, D. Manuel Castañeda 
Morales y D. Clemente Gonzá
lez Alarcón, por llevar cinco años 
en el empleo.

1.000 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, de su
balterno, y cinco anualidades de 
Oficial, a partir de 1.° de abril 
próximo venidero, al Auxiliar Se
gundo de Sanidad, graduado de 
Alférez de Fragata, D. Manuel 
Prieto González, por llevar 15 
años de servicio, y de ellos cinco 
de graduado.

800 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios y seis 
anualidades, a partir de 1.° de 
marzo de 1934; 850 a partir de 
1,° de marzo de 1935; 900 a par
tir de 1.° de marzo de 1936 y 950  
a partir de 1.° de marzo de 1937, 

' por la séptima, octava y novena 
anualidad, al Auxiliar primero de 
Sanidad, D. José Suárez Raposo, 
que lleva 19 años de servicio.

550 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir de 1.° de febrero de 1933; 
600 desde 1.° de febrero de 1934; 
650 a partir de 1.° de febrero de 
1935; 700 a partir del 1 de febre
ro de 1936 y 750 a partir dei 1 de 
febrero de 1987, por la segunda, 
tercera, cuarta y quinta anualidad, 
al Auxiliar primero de Sanidad, 
D. Manuel Gómez Ropero, que 
lleva 15 años de servicio,

600 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y dos anualidades,

■ : . L- )
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a partir del 1 de enero de 1933; 
850 a partir del 1 de enero de 
1934; 700 a partir del 1 de enero 
de 1935; 750"a partir del 1 de ene
ro de 1936 y 800 a partir del 1 de 
enero de 1937, por la tercera, 
cuarta, quinta y (sexta anualidad, 
al Auxiliar primero de Sanidad, 
D. Andrés Alarcón Vivanco, que 
lleva 16 años de servicio.

600 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y dos anuaiinades, 
a partir del 1 de enero de 1933; 
650 a partir del 1 de enero de 
1934; 700 a partir del 1 de enero 
de 1935; 750 a partir del 1 de 
enero de 1936 y 800 a partir del 
1 de enero de 1937, por la tercera, 
cuarta, quinta y sexta anualidad, 
a los Auxiliares primeros de Sa
nidad, D. Miguel Gutiérrez P é
rez y D, José Ambrosio Martín, 
que llevan 16 años de servicio.

900 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y ocho anualidades, 
a partir del 1 de enero de 1933; 
950 a partir del 1 de enero de 
1934; y 1.000 a partir de! 1 de 
enero de 1935, por la novena y  
décima anualidad, al Auxiliar 
primero de Sanidad, D. José 
Cruz Beiizón, por lievar 20 años 
de servicio,

550 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir del 1 de febrero de 1933; 
600 a partir del 1 de febrero de 
1934; 650 a partir del 1 de febre
ro de 1935; 700 a partir del 1 de 
febrero de 1936 y 750 a partir 
del 1 de febrero de 1937, por la 
segunda, tercera, cuarta y quinta 
anualidad, al Auxiliar segundo de 
Sanidad, D. Ramón Barragán An- 
drades, por lievar 15 años de 
servicio.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1.° de enero de 1933; 
800 a partir de 1.° enero 1934; 
850 a partir de 1.° de enero de 
1935; 900 a partir de 1.° de ene
ro de 1936 y 950 a partir de 1.° 
de enero de 1937 por la sexta, 
séptima, octava y novena anua
lidad, al Auxiliar Segundo de 
Sanidad D. Antonio Macías Ote
ro, que lleva 19 años de servicio.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir de 1.° de febrero de 1933; 
800 a partir de 1.° de febrero de 
1934; 850 a partir de 1.° de 
febrero de 1935; 900 a partir

de 1.° de febrero de 1936 y 950 
a partir de 1.° de febrero de 1937 
por la sexta, séptima, octava y 
novena anualidad, ai Auxiliar 
Segundo de Sanidad D. Manuel 
Otero Sánchez, por llevar 19 
años de servicio.

500 pesetas anuales en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de í.° de enero de 1936, ai Au
xiliar Segundo de Sanidad don 
Ramón Guita Aimazán, por lle
var 10 años de servicio,

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir de 1.° de 
enero de 1937, a los Auxiliares 
Segundos de Sanidad D. Manuel 
Cortejosa Haro y D. Salvador 
Mora Moreno, que llevan 10 años 
de servicio.

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1 .a de mayo de 1932; 
900 a partir de 1.° de mayo de 
1933; 950 a partir de 1.° de mayo 
de 1934 y 1.000 a partir de 1,° 
de mayo de 1935, por la octava, 
novena y décima anualidad, al 
Oficial r¿ ercero de Auxiliares de 
Oficinas D. Sebastián Aceyíuno 
Saucedo, que lleva 20 años de 
servicio.

950 pesetas anuales por dos 
quinquenios y nueve anualidades 
a partir del 1 de noviembre de 
1933 y 1.000 a partir de igual fe
cha de 1934 por la décima anua
lidad al Oficia! Tercero de Auxi
liares de Oficinas D. Juan Gar
cía Llamas, que lleva 20 años de 
servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir del 1 de junio de 1934; 
700 a partir del 1 de junio de 
1935 y 150 a partir del 1 de junio 
de 1936, por la cuarta y quinta 
anualidad, al Auxiliar Primero de 
Oficinas D. Manuel Rodríguez 
Casal, que lleva 15 años de ser
vicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir del 1 de octubre de 1933; 
700 a partir del 1 de octubre de 
1934; 750 a partir del 1 de octu
bre de 1935 y 800 a partir del 1 .’ 
de octubre de 1936, por la cuar
ta, quinta y sexta anualidnd, al 
Auxiliar Primero de Oficinas don 
José Martínez Navarro, que lleva 
16 años de servicio.

550 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y una anualidad, a

partir de 1.° de julio de 1933 
600 a partir de 1.° de julio de 
1934; 650 a partir de 1.° de julio 
de 1935, y 700 a partir de 1.° de 
julio de 1936, por ia segunda, 
tercera y cuarta anualidad, al Au
xiliar Primero'de Oficinas D. An
tonio Gaiíier Lozano, por llevar 
15 años de servicio.

700 pesetas anuales, por dos 
quinquenios y cuatro anualida
des, a partir de 1.° de agosto de 
1933; 750 a partir de 1.° de agos
to de 1934; 800 a partir de 1.° de 
agosto de 1935, y 850 a partir de 
1.° de agosto de 1936, por la 
quinta, sexta y séptima anualidad 
a! Auxiliar segundo de Oficinas 
D. José Olivera de la Cruz, que 
lleva 17 años de servicio.

500 pesetas anuales por quin
quenio, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, al Auxiliar segundo de 
Oficinas, graduado de Alférez de 
Fragata, D. Carlos Seijas López, 
por llevar cinco años de gradua
ción.

500 pesetas anuales, por quin
quenio, a partir de L° de no
viembre de 1936, a los Auxiliares 
segundos de Oficinas D. Pablo 
Lorenzo Sánchez y D. Antonio 
Granullaque Peñas, que llevan 
cinco años graduados de Alférez 
de Fragata.
3 11400 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios y cua
tro anualidades, a partir de 1.° de 
noviembre de 1936, al Primer M a
quinista, equiparado a Teniente 
Maquinista, D. Enrique Coll Gó
mez, por llevar 34 años de servi
cio.

1.000 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, a par- 

, tir de 1.° de abril de 1936, al Pri
mer Maquinista, equiparado de 
Teniente, D. Antonio Fernández 
Pérez, por llevar 30 años de ser
vicio.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1,° de octubre de 1936, a los 
Terceros Maquinistas, Gradua
dos de AJférez, D. Cipriano Na- 
navida Paredes, D. Vicente Mar
tínez Vila, D. José Vázquez Co
bas y D. Manuel Bustabad Dei- 
dan, poi lievar cinco años de 
graduación.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de octubre de 1936, a los Au
xiliares Primeros de Electricidad
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y Torpedos, graduados de Alfé
rez, D. Ricardo Carnero Roma!- 
de, D. Manuel Mendez Tojo  y 
D. Enrique Velando Suárez, por 
llevar cinco años de graduación.

1.000 pesetas anuales, en con
cepto de cuatro aumentos de 
sueldo, a partir de 1.° de junio 
de 1935, al Celador Mayor de la 
Penitenciaría de Cuatro Torres 
D, Salvador Cabeza Entrena, por 
llevar 20 años de servicio.

500 pesetas anuales, en con
cepto de dos aumentos de suel
do, a partir de 1.° de mayo de 
1934, al Celador de la misma don 
Baltasar Manso Serrano, por lle
var 10 años de servicio.

000 pesetas anuales, en con
cepto de dos aumentos de suel
d o ,'a  parlir de 1..° de junio de 
1.030, a los Celadores de la mis
ma penitenciaría, C. Francisco 
Avilés Castañol y D. Antonio 
Montílla Marqués, por llevar 10 
años de servicio.

250 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de abril Se 1936, al Maestre 
Permanente de Marinería, M a
nuel Salado Sánchez, por llevar 
cinco años en la clase.

250 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de marzo de 1933, al Maestre 
Permanente de Marinería, Fran
cisco Hernández Asensi, por üe- 
var cinco años en la clase.

500 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de 1.° de febrero de 1937, ai 
Maestre Permanente de Marine
ría, Manuel Otero Ca steiler, por 
llevar 10 años en la clase.

250 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de abril de 1936, al Maestre 
Permanente efe Marinería, Anto
nio Serrano Ortega, por llevar 
cinco años en la clase.

250 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de marzo de 1935, a! Maestre 
Permanente de Artillería, Maria
no Jiménez Acosta, por llevar 
cinco años en la ciase.

250 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de abril de 1936, a! Maestre 
Permanente de Máquinas, Ma
nuel Borreiros Ramos, por llevar 
cinco años en le clase. .

250 pese?*'- .n-Mídes, en con
cepto de quin«yeMc\ B partir da

1.° de mayo de 1936, a! Maestro 
Permanente de Artillería, Antonio 
Maclas Macías, por llevar cinco
años en ia dase.

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios a partir de I.° de 
abril próximo, a los Maestres 
Permanentes de Artillería, Jo sé  
Bueno Ruiz y Juan Luis Conife
ra, por llevar diez años en la 
ciase.

700 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios y cua
tro anualidades, a partir de í .°  
de marzo de 1936 y 750 a partir 
de í .°  de marzo de 1937, por 
quinta anualidad, al Maestre Per
manente de Artillería, Antonio 
Correa Pavón, que lleva 15 años 
en la clase.

600 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades, a 
partir de 1 de marzo de 1936 y  
65(5 por tercera anualidad, a par
tió de 1.° de marzo de 1937, a! 
Maestre Permanente de Artille
ría, Vicente Pacheco Oliva, por 
llevar 13 años en la clase.

250 pesetas anuales por quin
quenio, a partir de 1.° de abril 
de 1936, al Maestre Permanente 
de Artillería, Rosendo Martínez, 
por llevar cinco años en la clase.

150 pesetas anuales, en con
cepto de trienio, a partir de í .°  
de julio de 1925; 300 por dos 
trienios, a partir de 1.° de julio 
de 1928; 450 por tres trienios, a 
partir de 1,° de julio de 1931, y 
600 por cuatro trienios, a partir 
de 1.° de julio de 1934, ai Cabo 
de Primera de Artillería, Alfonso 
Orcero Gumersindo, por llevar 
15,18, 21 y 24 años, respectiva
mente, en Sa ciase.

150 pesetas anuales, por" un 
trienio, a partir de 1.° de julio de 
1933 y 300 por dos trienios, a 
partir de 1.° de julio de 1936, al 
Cabo de Primera de Artillería, 
Antonio Torres Fossati, por lle
var 15 y 18 años, respectivamen
te, en la ciase.'

El personal que figura en esta 
relación con quinquenios de Ofi
cial y se hallaba en el disfrute de 
quinquenios de subalterno, debe 
cesar en ei percibo de éstos des
de las fechas respectivas, practi
cándosele las oportunas deduc
ciones.

Burgos 26 de marzo de 19,37. 
— El General jefe. Germán Gil
Yuste/

S e c c i ó n  del Aire

A n t i g u e d a d

Corno ampliación a la orden 
ele 2,5 del actual (B. O. nume
ro 157), por ia que se concede el 
empleo de Alféreces de Com
plemento de! Arma de Aviación 
a D. Miguel Rubierriz Torres, 
D. Ignacio Alfaro Arregui y don 
Jo sé  Fernández del Río, se les 
concede ei referido empleo con 
antigüedad de 6 de enero del 
año en curso.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
— El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

R e cifica cio n  

La Orden de 19 de febrero úl
timo (B . O. núm. 124), relativa a 
ascenso al empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de Avia
ción de D. Juan jo s é  Diaz Ca- 
reaga, queda rectificada en el 
sentido de que sus apellidos son: 
Díaz de Arcaya y Verastegui y 
no C areaga, como por error se 
consignó en la propuesta reci
bida.

Burgos 27 de marzo de 1937. 
— El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 30 de 
marzo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

F r a n c o s . . . . .....................  39 ‘25
L ib r a s ...........................   42)00
D ó la r e s , , . ........................ 8 l58
L ir a s  . . . . . . . . . . . .  45 ‘15
Francos suizos................  1 9 5 7 5
Reichsmark. . . . . . . . . . .  3 ‘45
B e lg a s .........................  1 4 4 7 0
Florines .....................  4 ‘69

854



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 30 de marzo de 1937.- Número 161

Escudos 38*10
Peso moneda lega!.,,. . .  2*55
Coronas checas  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2‘17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas.  1 ‘87
DIVISAS U B R E S IM PORTADAS V O LU N 

TARIA Y DEFINITIVAM ENTE

Francos.   49‘10
Libras  .........    52*50
Dólares . — .............   10*72
Francos suizos. . . . . . .  244*70
Belgas   180*85
F l o r i n e s . . . . . . . . . ........  5*85
Escudos.. . . . . . . . . . . . .  47*05
Peso moneda legal . . . .  3* 18
Coronas suecas. . . . . . .  2*00
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas danesas  2*35

Administración de Justicia
ED IC TO S Y  REQ U IS ITO R IAS  

B elchite
Ordovás Oliver (Antonio), de 

33 años, soltero, albañil, hijo de 
Domingo y de Francisca, natural 

vecino de Moneva, partido de 
elchite, y cuyo actual paradero 

se ignora; comparecerá en el 
término de diez dias ante este 
juzgado de instrucción a! objeto 
de practicar diligencias, pues así 
lo tengo acordado en el sumario 
que contra el mismo se sigue 
con el número 17 de 1936, sobre 
homicidio, con la advertencia 
que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

Belchite 7 de enero de 1937. 
==E! juez de instrucción, Luis 
Fuentes.—El Secretario, Eduar
do de la Loma.

Pérez Qarcés (José), de 19 
años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de josé y  Encarnación, na
tural y vecino de Belchite, com
parecerá en el término de diez 
dias en el juzgado de instruc
ción de Belchite (Zaragoza), al 
objeto de constituirse en prisión 
por tenerlo así dispuesto a ins
tancia del Miuisterío Fiscal en 
el sumario oye contra o! trjsmo

se sigue con el número 14 del 
año 1936, sobre lesiones, con ¡a 
advertencia de que si no com
parece en el término señalado le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Belchite a 7 de enero 
de 1937.—El Juez de instruc
ción, josé Calvo.—El Secreta
rio, Eduardo de la Loma.

Tordesillas

D. Eufrasio Cermeño Romo, 
juez de Primera Instancia de 
esta villa y su partido,

En virtud del presente hago 
saber: Que en este .juzgado se 
ha promovido expediente de de
claración de herederos ab-intes- 
tato por D. Antonío-Regino-Ra- 
faei Medrano García, mayor de 
edad, soltero, labrador, soldado 
de Artillería, agregado al Grupo 
de Información de Valladolid, 
solicitando que se le declare he
redero de su hermano de doble 
vínculo Teodosio-MIgue! Medra- 
no García, vecino que rué de 
Pedrosa del Rey (Valladolid), 
donde tuvo su último domicilio, 
el cuai falleció sin testar el día 
12 de noviembre último en el 
Hospital Militar de Valmojado, 
a consecuencia de heridas reci
bidas luchando por la Patria.

Lo que se hace publico, lla
mando a los que se crean con 
igual o mejor derecho que aquél, 
para que en el término de trein
ta días comparezcan ante este 
juzgado a reclamarlo, bajo aper
cibimiento de Ley, caso de no 
verificarlo.

Dado en Tordesillas a 20 de 
marzo de 1937.—El Juez de Pri
mera Instancia, Eufrasio Cer
meño Romo.---El Secretarlo ac
cidental, Eugenio Milán.

V igo

Don Rafael Delgado Iribarren, 
Juez de Instrucción de! núme
ro dos del partido de Vigo .

Hace público: Que en este 
Juzgado pende ejecutoria de cau
sa instruida en el mismo, con el 
número 270 dei ano 1934, por el 
delito de estafa, contra Alfonso 
Arrufo fdfoo, de 3* afioc

edad, soltero, escribiente, hijo 
de Antonio y .Carmen, nnhire-i de 
Orense y vecino de Vigo, cuyo 
actual pernetero se desconoce, 
habiéndose dictado providencia 
can esta fecha, acordando publi
car el presente edicto a medio 
del que se llama a dicho penado, 
para que en el plazo de; diez días 
comparezca ante este juzgado a 
fin de constiturse en prisión y 
comenzar a cumplir !a pena que 
le íué impuesta en referido su
marlo, apercibido que de. aove  
ríficarlo dentro dei término se
ñalado le pararán los perjuicios 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Vigo a 18 de noviem
bre de 1936.=Ei juez de Ins
trucción, Rafael Delgado Iriba
rren, El Secretario, (ilegible).

T a la v e ra de la  R eina

D. julio Salido y Pérez, juez mu
nicipal de esta ciudad en fun
ciones de juez de instrucción 
del partido,
Por el presente se cita y lla

ma al vecino que fué de Navaf- 
can, y cuyo actual parsdero’se 
ignora, Juan Sánchez Martín, 
para que en el término de cinco 
dias comparezca ante este ju z 
gado. con el fin de recibirle de
claración, bajo apercibimiento de 
que sino comparece le parará e? 
perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, y por medio 
del presen le se le ofrecen los 
acciones de! procedimiento, con
forme determina ei artRulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, por tenorio todo ello acor
dado en ei sumario que ins t ruyo  
con el número 191-936, por el 
delito de suicidio.

Dado en Talavera de la Reina 
a 2 de. enero de 1936.“ julio Sa
lido.—El Secretario, Miguel Al- 
vare.;.
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